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S U M A R I O
OOBKBSACióK Y Juancu—Acuerdos emitidos 

del 3 al 9 de enero de 1919.
&V1B08.

eOBERilACION Y JUSTICIA

8e manda pagar la suma de • lo.oo

Tegucigalpa, 8 de enero de 1919.
B1 Presidente

ACUBRDAt
Qne por la Tenencia-Administración 

de Adnana de Omoa, se pagne al Coman
dante de Armas del mismo, la cantidad 
de(l 10.00) diez pesos, valor que inver
tirá en los funerales del reo Ensebio V i- 
llejas; imputándose el gasto a la Partida 
1*. Ceplinlo XVII, Ramo de Goberna
ción. del Presupuesto vigente.—Comn 
níquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 3ho 
de Gobernación j  Justicia,

J*ran<n¿oo J. M ^ia ,

8e dlapeosa la puUioaciÓD de unos edietw

Tegucigalpa, 3 de enero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar s Rafael Maradiags y Car 

■en Garey, vecinos de La Ceiba, depar* 
taoMnto de Atlántida, la publicacióc d»* 
adictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la cantidad de riies pe
sos sn Is Administración de Aduana 
respaeliTa.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
B) Secretario de Eetado en el Oeepa- 

ohode Gobernación y Justicia*
francisco J. Meffa,

Se admite una renunaia j  se nombra sustituto

Tegucigalpa, 3 de enero de 1919.
B1 Presidente

acuerda:
Admitir a don Manuel Foneeca Reina 

la renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Secretario de la PenitenciaKs de eeta 
áedad; nombrando para qne le sustituya, 
ooe el sueldo de ley, a don Manuel Gar
da Zelaya, el que empesó a devengar

desde el primero del presente.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de GobernaeiÓH y Justicia,
FrancÍ»(o J, Mefia.

Sa manda pagar la suma de t  0.62

Tegucigalpa, 3 de enero de 1919.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de La Paz, se pague a 
don José Antonio Contreras, la cantidad 
de ($ 9 62) nueve pesos sesenta y dos 
centavos, valor de las medicinas que su-* 
ministró para loa reos del presidio de la 
ciudad de Marcala, durante el mes de 
noviembre próximo pasado; imputándo
se el gasto a la Partida9^, Capitulo X II, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
FVonciscc J. Jfefia.

Se ooDoede una lloeuota

Tegucigalpa, 3 de enero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder si Inspector de Policía y Ha

ciende del mineral de San Juancito, Co 
ron el don Sebastián Raudales, ocho dfss 
de licencia; encargándose de dicho pues
to, por mientras dura su ausencia, el 
sefior Leónidas Fonseca.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretsrio de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

frondsooJ. Mcfia.

to a la Partida 9b, Capítulo X II ,  Ramo 
de Gobernacióo, del Presupuesto rigen
te. -Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

franciscf) </. JlfeHa.

Se autoriza la erogación de • 32S.0M

Tegucigalpa. 3 de enero de 191H.
El Presidente

acuerda ;
Autorisar la erogación de ($ 82 .̂uu) 

trescientos veintiocho pesos, pagada por 
el Administrador de Rentas del departa
mento de Valle, durante el mes de di
ciembre próximo pesado, para el «osto- 
nimiento de tos reos del prestdiri Je U 
ciudad de Nacaome; impotiadose e: gas

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 3 de enero de 1919.
Con vista de la solicitud elevada^al 

Poder Ejecutivo por el Licenciado don C. 
Colindres Zepeda, interponiendo renun
cia del cargo de Consejero Departamen
tal Suplente de este departamento, para 
el corriente afio; y

Considerando: qne es legal la excusa 
presentada por el Lie. Zepeda, pues ac
tualmente ejerce las funciones de Pineal 
del Juzgado 2̂  de Letras de lo Criminal 
de este departamento; por tanto, el Pre
sidente de la República, en oso de las 
tscnltadea que le confiere el artíenlo-166 
delslLiey Municipal,

ACUERDA;
Admitírsela. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Francisco J. MsHa ,

Se revalidan doe acuerdos

Tegucigalpa, 3 de enero de 1919.
El Presidente

ACUERIXA;

Rivaiídar loa acuerdos ds 7 y 11 de ju
nio de 1917, por los cuales se manda pa
gar por la Administracióa de Aduana de 
Trujillo al Gobernador Político del de
partamento de Colón, las cantidades de 
($ 60.00) sesenta y ($ 20.00) veinte pesos 
oro americano, respectivamente, valor de 
una máquina de escribir que pidió al ex
terior para servicio de Is oficina ds su 
cargo; imputándose el gasto a laPartída 
!♦, Capítulo XVII, Ramo de Gobsraa- 
ción, del Presupuesto vigente.— Cemnnf* 
quese.

B e r t r a n d .

El Sdcretariode Estado en el Duepacho 
de Gobernación y Justicia,

/Voacisoo J. MsHo.
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Se díspeon la publicacidn de anos edictos 1 Se dbpeon la publieaciAn de unos edictos

Tegocií^&lpa, 3 de enero de 1919.
B1 Presidente

a c u e r d a :
Lhspeosar a Coeme leauU j  Blene L6 

pee vecinos de Negrito, deperUmeoto
de Yoro. la pubMcac'Ón de edictos para 
contraer matrimonio civil; previo entero 
de la cADiidad de diez pesos en la Recep 
torfa de Rentas respectiva. Comuni
qúese.

B e b th a n d .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la soma de t SO.SO

Tegucigaipíi, 4 deenero de 1919,
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague a 

don José A. Üchoa ia cantidad de..
(% 60.001 cincuenta pesos, valor de diez 
pares de ''^alzado a cinco pesos cada uno, 
que ha fabricado para servicio de los 
agentes de policía de esta ciud&d; impu
tándose el gasto a la Partida 15, Policía 
de la Capital, Capítulo IV, Ramo de Go
bernación del Presupuesto vigente.—Co 
muDÍquese.

Bertrán D.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejía.

Se concede una lioedcla

Tegucigalpa, 4 de enero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder un mes de licencia al seífor 

Gobernador Político del departamento 
de Cortés. Coronel don Santiago Meza 
Cáliz; encargando de dicho puesto, al 
Lie. don Felipe Mejía Morales.—Comu 
DÍquese.

Be r t r a n d .
B1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, 
trandscfl J.

Sf manda pagar la suma de • 61.00

Tegucigalpa, 4 de enero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana de La Ceiba se pa 

gne al Dr. Antonio López Villa, la canti
dad de ($ tu,00) tiesenta y un pesos, va
lor de las medicinas que suministró para 
los enfermos del Presidio de aquel puer 
to, durante el mes de diciembre último; 
imputándose el gasto a la Partida 9*, 
t^pitulo X ll, Hamo de Gobernacióo, del 
Presupuesto vigente-—C'omuníqaeae.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado eu el I>espacho 

de Gobernación y Justicia,
franeitcoJ. Mejía

Tegucigalpa« 4 de enero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar a Celedonio Rivera Puentee 

y Emilia Cruz, vecioos de Comayagua, 
departamento del mismo nombre, la pu
blicación de edictos para contraer matri 
mooio civil; previo entero de la cantidad 
de diez pesos en la Administración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de 1165.00

Tegucigalpa, 6 de enero de 1919,
El Presidente

acu erd a :
Que por la Administración de Aduana 

de Amapala se pague al Dr. Arturo Ze
laya Z., la captidad de (I 165.00) ciento 
sesen ti cinco pesos, valor de las medici
nas que suministró para los reos del pre* 
sidio de dicho puerto, durante el mes de 
diciembre, próximo pasado; imputándose 
el gasto a la Partida 9̂ , Capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese,

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejía.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 7 de enero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar a José Lino Mejía y Rosa 
Herminia Cruz, vecinos de Nacaome, de
partamento de Valle, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la cantidad de diez pe
sos en la Administración d - Rentas res* 
pectiva.—Comuniqúese.

Bertrand ,
El Secretario de K-tadoend Despa 

cho de Gobernación v Justicia,
Framisco J. Mejía.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 7 de enero de 1919,
El Presidente

acuerda:
Dispensar a Abraham Barahona y Ci- 

priana Banegas, vecinos de Sulaco, de
partamento de Yoro, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo er>tero de la cantidad de diez pe
sos en la Receptoría de Rentas respecti
va.—Comuniqúese

B e r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y Justicia,

Frem eisee J. MejUt.

Se autoriza la erogación de I 5ms.lS

Tegucigalpa, 7 de enero de 1919 
El Presidente

a c u e r d a :
Antoráar la erogación de ($ 3.9M.M9 

tres mil novecientos cuarentiséts pesu 
cincuenta centavos, hecba por los ak 
guientes Administradores de Rentas y 
de Adosnss, durante el mes de dicteflAn 
próximo pasado, para el sostenimíenti 
de los presidios.
Puerto Cortés y Omoa.........$ 7Í1.7I
La Ceiba...............................  486.7Í
Amapala...............................  20S.S
Trnjillo ..............................  120.51
Santa Rosa de Copán.. 567.51
Choluteca............................. 482.8
Yuscarán y Danlí .. ...........  450.5#
Y o r o ....................................  381.8
Santa Bárbara.....................  ^ . 8
La Paz y Maréala. 219JI

Suma.........................$ 3.9M.H
Imputándose el gasto a la Partida 

Capítulo XII, Ramo de Gobernacióiitdit 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B ertrand .

£1 Secretario de Elstado en el Despt' 
cho de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía,

Se organiza la Contaduría Mantcipal

Tegucigalpa, 7 de enero de 1919,
Considerando: que es tiempo ya dt 

darle cumplimiento a lo establecido 4t 
los artículos 35 y 36 de la Ley del Tesan 
Municipal emitida por el Congreso Ife. 
cional en Decreto N9 117 de 24 de man» 
de 1917, el Presidente de la República

ACUb r o a :
19—Organizar la Contaduría Maáicb 

pal con el personal siguiente:
4 Contadores a $200 00 ciu .S 800.00 1 S.SOt.ll 
1 T^or. de Libros, $ 100.«0 .. 100.00 1.8 I .8
l Secretario. . 75 00 NM I

Escribientes a $ 50 iiOcii). lOO.Oü 1.MI4I 
1 Conserje . 30.00 m .8
tíAStosde escritorio. 15.00 1 8 8

Toul. .$1 . 120,00 $U.48#
2U-Oue loa anteriores pagos i 

por la Caja Nacional de) 1 pS. mo 
sobre las rentas municipales estable 
en Decreto Legislativo Ni/57 de ^  8  
febrero del afio próximo pasado.—GoWb 
niquese,

HkrtraNO.
El Secretario de Estado ( n el Daof*’ 

cho de Gobernación y Jut>ticia,
Frantisco J. Mafia.

3e dispensa ta publicad ó.) de unos edMsa-

Tegucigalpa, de enero de 1919.
Ki Presidente

ACUERDA
Dispensar a Seciindino Sánchez y Mlr 

ría Osorto, vecinos de Liure, depaflt* 
mentó de El Para Do la publícadéa #1
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«dkte» (Mr» contraer mstriosoaio cífí); 
inrevio entero de la cantidad de diez pe* 
Mseo la Reeeptoría*de Rentaa d« Texi 
gwU. —Ooonniqneae.

B e r t r á n  D.

SI Secretario de Eatado en el Despa* 
cho de Gobemacidn y Justicia,

#>o»w?f#co J. Mejía.

Sa aoaibran coatro Contadores Wonici pales j  
un Sceretarlo

Tegucigalpa, 8 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar a los sefiores Licenciados 

Ramón Alcerro C. r Joan Ramón Jirón
E. y don José María Vitlafran^a, Fede
rico Traviso y Nazario Medrano, Conta' 
dores Municipales 10, 20, 80 y 4’  y Secre
tario, respectivamente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Rl Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

fTanciAco J. Mejía.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de GíObemación .v Justicia,

/'rantrieco J. Mejút.

^  abre un crédito suplementario

Tegucigalpa, 8 de enero de 1919.
Habiéndose agotado la cantidad de 

( i  Í5.000.00) veinticinco mil pesos, asig
nada en el Presupuesto General de Gas
tos del presente ano económico para hi
giene, Ornato y gastos extraordinarios 
del Ramo de Gobernación, el Presidente 
de la Bspóblica, en uso de las facultades 
que le Goofiere el articulo L1 del Capítu
lo Adiciona! de la referida Ley de Pre
supuesto,

ACUERDA:
Abrir un crédito suplementario de
15 000 00) quince mil pesos para refor 

zarja Partida !?•, Capítulo X V II, Gastos 
Diversos, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese- 

B e r t r a n D.

B1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y J usticía,

f  ranches J. Mejía-

Se abre un crédito suplementario

Tegucigalpa, Bde enero de 1919
Hibíéndoae agotado la cantidad de 

ill5.000.00) treinticinco mil pesos, asig 
nada en el Presupueste General de Gas
tos del presente afio económico para 
gastos ordinarios y extraordinarios de la 
Tipografía y Encuadernación Naciona
les, el Presidente de la República, en uso 
de laa facultades que le confiere el ar- 
tteeio 11 del Capítulo Adicional de la re 
ferida Ley del Presupuesto.

ACUERDA
Abrir un crédito suplementario de 

($ 5.000 00) cinco mil p* «̂os. p^ra refor 
aar la Partida 10, Capíiulo V , Ramo de 
Gobemaeióii, del Presupueste vigente. -  
Oeesenfqnesa.

B e r t r a n d .

Se aomora un escribiente

Tegucigalpa, B de enero de 1919.
Habiendo pasado a ocupar otro puesto 

de la Administración Pública don Gui
llermo Rafael Zelaya, el Presidente 

a c u e r d a ;

Nombrar para que le sustituya en el 
empleo de Escribiente 8? de) Ministerio 
de Gobernación y Justicia, a don Abra- 
ham Carranza.—Comuniqúese.

Be r tr á n  o.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Francisco J. M e jía .

I un T enedor de L ibros j  dos pser f-
bientes

Tegucigalpa, 9 de enero de 1919. 
í Eí Presiden le

a c u e r d a ;
Nombrar a los sefiores Arturo O irea- 

, UBO, Cristóbal Varela y Francisco Dnróa 
I Girón Tenedor de Libros y  EaerílMOPteR 
i 19 V 2U de la Contaduría Municipal, rea- 
j pectivaujente—ComuníquGse.

BERTRAim.
El Secretario de Estado en el Denpaebo 

de Gobernación y Justicia,
firanctMtín J- Mafia,

A V I S O S

Nótnbra.<ie Archivero y Bibliotecario del Con
greso NacioasI

Tegucigalpa, S deeoerode 1919.
Habiendo pasado a ocupar otro puesto 

do la Administración pública el A rch ive
ro y Bibliotecario de) Congreso Nacional 
don Nazario Medrano, el Presidente 

ACUERDA;

Nombrar pata que le sustituya, con el 
sueldo de ley, a don Guillermo Rafael 
Zelaya.—Comuniqúese.

B e r t r á n  I)

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

hranriseo J. Mejía.

Se nombra un conserje

Tegucigalpa, 8 de enero de 1919.
Bi Presidente

ACUERDA;

Nombrar a don Alberto Irías A . , Con
serje de la Contaduría Municipal.—Co 
muníquese.

Be r t r á n  i>.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia.
íra a d sca  ) .  M eitu.

Se autorita la erogación de • 344.

Tegucigalpa, 9 de enero de 1919,
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($84o.-j5) 
trescientos cuarenta pesos veinticinco 
centavos, hecha por el Administrador de 
Rentas do Comayagua durante el mes de 
diciembre último, para el sostenimiento 
del presidio de la cabecera de aquel de 
partamento; imputándose el gasto a la 
Partida 9̂ , Capítulo X II, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente,— 
OomsQÍqoese.

B e r t r á n  D.
K1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
iranrimea ./. Mej*>tt.

El Infrascrit-^. Secretarlo de Estado en «I 
Despicho de Hacienda y Crédito Público, baos 
saber; que el Licenciado don Carlos Lainea K., 
vecino de esta ciudad.ha presentado a este W - 
nisterfo una propuesta para el corte de Arboles 
de pino en La  Mosquítia. la qne Hteralmeata 
dIc«;--<Soliclto celebración de una contrata.— 
Supremo Poder Ejecutivo. -Carlos Laínes K., 
de generales conocidas, ante Vos, c<mi protes
tas del mayor respeto comparezco a soHeitU' 
la celebración de una contrata para el corte de 
árboles de pinos en los terrenos aaelonales de 
La Mos(].útÍa, bajo las siguientes bases:

i“ —El Gobierno concede permiso si oontrs- 
tista, por el término de quince afios, contados 
desde la fecha de aprobación del Congreso Ks* 
clona! de la presente, para cortar Arboles ds 
pino y preparar su madera convefiíentemente 
para la exportación, en los bosques nacfcmslee 
que se encuentren en los terrenos comprendi
dos entre los rios Patuca y el Segovis, en el de*, 
partamento de CoMn, o sea en la región Itsms- 
da La Mosquítia.

2^—El contratista pagará al fiobíerno por es- 
da árbol de pino que corte, (9 1 .00) un pee» 
oro americano, sin perjuicio de pagar loe dere
chos de exportación que correspondan; sattsf»- 
ciendo el primero a los agentes del Qobieroo, 
debidamente autorizados para ello, y los se
gundos, en los puertos habilitados en donde es 
presenten las respectivas pólizas de embarque; 
entendiéodoüe que el número de Arbolee qne 
corte el contratista no bajarA de 5.000 sans- 
lee, cuyo valor pagará, por snuaJidades sntlei' 
padas en giros sobre cualesquiera de Isa pistes 
de los Estados Unidos de América, o su equi
valente en plata, al cambio del día, en Is ofici
na de hacienda que el Gobierno le designe. 8t 
el número de árboles cortados durante el sfio, 
se excediere de la cantidad antes estlpalsd», el 
contratista se obliga a pagar el esoedente, 
siempre ai mismo precio de uii peno oro sase- 
rlcano cada uno, dentro de los quince diae lá- 
guientes a la fectis en qne se termine Is Ugut- 
daeiÓD respectiva.

3* -E l contratisla se obliga a poner en eolio- 
cimiento del Administrador de Hentaay Adas
na de Trujillo, los lugares en donde teogs i 
hiecidossus cortes, con el fin de que éstos i 
vigilados por las autoridades y para si efeeáo 
deque los árl>úev que se corten poedsn ser 
contados.

4*—Para hacer posible v facilitar la extme- 
clón y embarque de la madera de pino que se 
dedique a la eaportación, el contratista teodiA  
derecho a construir caminos, tender provtsle- 
nslments ferrocarriles de sistema Standar u 
otros snAlogae. limpiar riot y lagunas, ooloasr 
en silos aparatos necesarios para aaegarsr Isa
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, lia  otetruir por eso 1*  libro uregafiióe 
y trinalto. Di perjudicar el ■bsrteclmiento de 
t e  pobtieiaiiee ;  sin luUmar derecboe ante
riores de tereeroe. Tambléo podrá el cootra- 
ttota estableeer, en los labrares aoe crea eoo- 
senieDtes, uno o más aserraderos y demás 
quinas para la preparacióo de la madera.

Podri tamWte el eontratista. para loe 
miamoe finea, maotmer buques de rapor o de 
enalquiara otra dase j  forma, oblii^doee a 
tnuuportar en ellos en sus viaies dentro de la. 
urna a que se refiere este contrate, la corres
pondencia, las especies fiscales f  los empleados 
páJMicosj militares en serrleio aetiro, sin re 
muruiraclón alfiruna por este serriclo y cuando 
Mi 1(4 pe: mita la capacidad de las embarca* 
done4«

6»  El contratiata Kourá de franquicias para 
tntrorlucir al país, Ubre de impuestos fiscales, 
con excei>ción del de peaje y en la propordón 
debida, como se indica más adelante, la maqui
naria y herramienta, el material indispensable 
para la construcción de casas para sos opera- 
rtoe, lineas férreas prorisionalee y para el ma
nejo y reparación de Taporas y barcos de la 
empresa; carretas, carretones y demás Tehicu- 
isa propios para loe fines de la explotación que 
va a emprender; yugos, cadenas, oablea de fibra 
vefietal o de alambre; aaltnales viToa sierras, 
hachas, machetea y demás aparatos y fitUes 
tadlspensablee para el abastecimiento de plan 
t u  de aserrar, cepillar, maehlembrear; caldo 
me de vaporee o motores de gnsottna; tanques 
j  bombas para el abastecimiento de airiia;aoei- 
tes y grasas para lubrificar lu  maquinariu; 
guoUna, carbón y otros combustibles para em 
taaieaelones y máquinw; y en general, todoe 
aquellos artículos y materiales neeaurlos para 
equipar, mantener, administrar y hacer fun
cionar la empreu. EsUs Importadones se re 

alarán por el ensanche que tomen loe tra-

70—Bb entendido que k » artículos menelona- 
dos serán para al uso exclusivo da la empresa, 
y el contratista no podrá vendsrios, cederlos o 
tcupasarlos, tn ninguna forma, a tercena, ba
lo la pena de declarvae caduca la presente 
franquicia. Para el goce deslía, el contratista 
presentará cada vex las faeturu orlgtnalu de 
pedido al Ministerio de Hacienda, y ésta, en su 
vista, si Iw  encontrare ajustsdw a asta con 
trata, la oooeederá y dará Iw órderws ooost 
Cttleotsa para la libre introduoelón ds los ar 
tieatos ds que se trate.

S ^ B l contratista tendrá derecho, en cuanto 
sea necesario para los óties de la empresi, a U 
navegación Ubre de Iw aguw oomprendltúa en 
la tona a que se contrae este osntrato, al uso. 
también Ubre, de dlcbw aguw para fletar ma
deras y para construir, con este fin, remansas, 
preew, dlquw, etc., sin perjuicio de la navega 
dón general; a usur dragw y cualquiera otro 
medio ne *̂eearlo para mejorar Iw vfw fluviales 
que utilice; a tiear libremente de la fuerte mo 
M t  que proporcionen diohw aguw para pro
verse de 1 ut, mover máquinw o para organizar 
oualquiera otro servicio de la empreaa; a bmer 
potreros y construir oerew pan satabteoer ra- 
paatos destinados a los snlmales qu<* emplee ev 
■ns trabajos, sin dar ai Oublenio oompenaación 
alguna por el uso de loe terrenos que asi ocupe: 
pero por el hecho de tal ocupación el oontrai le 
ta DO adquirirá dominio ni derecho alguno sobre 
km -liehoe t rrenos, ni el Oobteroo estará obU 
gn ̂  * indemnizarle en ninguna forma las me 
Joras que ef ctúe mediante la ooupaclóo. l>e 
totlos los derechos a que se reflers el prt-eeote 
oámero de este contrato, hará uso el oontraUa 
W, si I i«rju cío de d-<reeh «  de terceros adqui 
ridne on nt rtoridad aU  prmeote.

OnWerD )̂ podrá permitir al oontrat s 
fia, ai é>-« con^ealaute, la eoatm e

ciónjde ono’ormás^ronellest provlatovialeaCW^Sf 
luf^aree¡;aoropladoe para el embarque 
barque'de laa|mideru que hayan de ser expor
tadas.

M. -<7ada aflo, en el mes de diciembre, el 
contratista hará con el Ministerio de Ilacieo- 

I da la Uquldacito del valor de los árboles de pi
no que hubiere cortado, esto para darle cum
plimiento al número sv de la presente OMtrata

II.—Los empletdoe y operarios de oadoosll- 
dad hoodure&a o oaeloaalixados, que acope el 
oootratísta en ta empreea, gocaráo, eo tiempo 
de pat, de la exención de todo servido militar 
obligatorio y ejercidos doctrinales, mientrw 
estén en el servicio de empresa. En tiempo de 
guerra ta exención será solamente para los em^ 
pleados y operarios tadiapensables para hacer* 
funcionar la empresa, dn que el número pueda 
exceder del ocupado babttua'mente en tiempo 
de pac.

U.—SI contratista podrá ceder, traspasar en 
cualquier forma, vender e hipotecar a corpora 
dones, oompafifas o a particulares, en todo o 
so parts esta contrata, pero siempre con pre
vio oooodmlento y aprobación del Gobierno. 
En ningún caso la cesión, venta, trwpaso o hi
poteca podrá hacerse a Gobiernos extranjeros o 
a corporaciones de derecho público temblón 
extranieros.

13. —SI contratiata m  obliga, como queda ya 
dicho, a pagar por anualidades antlcipadw el 
valor de loe árboles ds pino que corte cada aflo, 
que nunca podrá ser menos de S.uOO. Este pa
go se hará eo la forma que queda estipulado en 
la cláusula 2^ de la presente contrata, del pri
mero al quince de enero; siendo entendido que 
la falta de eetoe pegos será motivo de caduci
dad del contrato.

14. —Bn caso de surgir alguna diferencia, di
ficultad o duda sobre la aplicación o interpre
tación dé este contrato, ambw partes convie
nen eo someter unw y otrw  al conocimiento y 
decisión de doe árbitros, nombradoe uno por 
cada parte, quienes nombrarán un tercero en 
oaso de discordia. 81 una de Iw  partee no hu
biese designado el árbitro qne le corresponde 
en el ptaco de 30 dfw  después de haberse aoll- 
eltado el arbitraje, o si lee árbitros de cada 
parte no w  pusiesen de acuerdo para el nom 
bramiento ¿ 1  tercero, el árbitro o el tercero 
será nombrado por el Juez de Letrw 1* de lo 
a v l l  de Tegucigalpa, cuya Jurisdicción reco
nocerán y Sf^ptarán para loa efeetoa Indieadoa 
El fallo arbitral será inapelable y no se admiti
rá contra él otro raourso que el de casación. ‘

16 .-Bn garantía del fiel cumplimiento de 
este contrato, el contratista se compromete a 
depositar en la Caja Nadonal la cantidad de 
(t 6.000 00) cinco mil peaoo oro americaoo, o su 
equivalente rn plata al cambio del dia, noven 
ta diw después de aprobada la prrsente por el 
Oongreao Nacional. El Gobierno abonará al 
oontrattota la suma de mil pesos oro americano, 
cada afio, en loe pegos antlclpadoa que tenga 
que hacer en virtud de lo eetlp' lado en el pra 
sente contrato. La falta de depósito de loe 
t & 000 00 oro eetípuladoe. seiá motivo de oadu 
cldad de este oontrato.—Tegucigalpa, 30 de fe
brero de 1919.—Cario* Lainez E s

Se pone lo expuesto en conocimiento del pú- 
blloo, pera loe efecto* dei articulo HOde U 
Oowtltuclón Poifttca y el 9 del Decreto Legta- 
\ativo N* fifi, de 4 de marsode IMir, sefialándae* 
el dia sábado £2 de losoorríentee, a lw 3 p  m., 
eo este Ministerio, pera el correspondiente re 
mate. El Gebiemo se reserva el derecho de 
celebrar éste contrato con el sMjor pcmtor y ae 
lu  bases que más convengan al fisco.
3 L kfpquxi Cúmi»Ta.

Teodoro P. Boquín. Bagistndor de ;ia F i» 
piedad Bafc de este departamento, hace i 
que en esta fecha ha presentado don Ja 
Abarca R., por recomendación de don ] 
lao Aguilera, mayor de edad, casado, íitrrtisr 
y vecino de Amapala, para su iUKripeién, li 
primera copia de la eacrltara pública aotoÁt- 
do por el Notario PúNioú Abogado don G«ar* 
do Maldooado, en la que consta: que don Aa- 
tonio 8. Rodríguez, viudo, agricultor y vedas 
del Indioado puerto, traaaiglendo oooa Juidai 
elvitea pendientes en el Juzgado de Paz de 
aquella ciudad, recibió en pago, entre otna 
bienes, un potrert^eomo de cien manzanas de 
extensión, situado en la Isla de cZacate Gias- 
des, en el lugar denominado «La Tuerta», aer
eado de alambre espigado por un costado, di- 
vléndole el mar de cerco por el otro. Dlefa* 
pago lo hizo el seflor Aguilera,' siendo los to
deros de la expresada finca; al Norte y Oeste, 
con el mar; al Oriente, montes baldíos: y st 
Sur, trabajo de don Francisco Quiroz, propie
dades que adquirió el seflor Aguilera por eom 
pra que de ella hizo a doSa Ricarda v. ds Ba
bón. T  no habiendo antecedente Inscrito, le 
publica este aviso para loe efectos del artíeala 
2.322 det Código CSvil.—Nacaomc, veintinno de 
noviembre de mil novecientos diez y ocho.

T bodobo F. Boquis.

Teodoro P. Boquín, Registrador de la Fia- 
piedad del departamento de Valle, hace saber: 
que don Justo Abarca R., mayor de edad, casa
do, comerciante y veoino de Amapala, ha pre
sentado el día de hoy a Iw doe de la tarde, pa
ra su^inacripción, la primera copia de la eserl- 
tura pública autorizada en Amapala el tteials 
y uno de julio de mil novecientos quince, por 
el Juez de Paz de aquel puerto y Notarlo Pú
blico, por la ley, don Hipólito C. Flores, y «  
cuya escritura eonala: que don Ernesto Ooaiá- 
les, mayor de edad, oasado, carpintero y veelao 
de Amapala, vende por la suma de ochenta pe
sos plata, un ttrreno situado en la JurisdIeflMii 
del indicado pnarto, fronte a los ternooi ds 
«Lioona», que mide trescientas varw de Orlw- 
te a Poniente por quinientas de Norte a Sar, 
y linda: por el Oriente, con oerro que fué de 
la sucesión de Juan Mejía, boy de don BDrlfW 
Streber; por ^  Poniente, con oereu del tratar 
jo de Pedro Mendieta; al Norte, oon camine ds 
«Ouatora» y potreroa que fueron de dola He* 
riberta Dubón v. de Mejía; y por el Sur, « n  
terreno de dofia Matilde Hernández Dkbe 
terreno lo adquirió el eefior González por osm- 
pra que de él hizo al miimo eefior Abarca R. T 
DO habiendo antecedente inscrito, se hace Mta 
pubiVcacióD para loa efectos del articulo IM I 
del Código Civil.—Nicoome, veintidós de M ' 
Tiembre de mil noveclentoe diez y ocho.

TnoDOBo P. BoqnlJi.

El infrascrito. Secretario del Juzgado lá de 
Letrw de lo Civil, hace constar: qoeeo etnta»* 
cía de asta beba m  concede a dofia Ester Man 
dieta viuda de Mejía, en su carácter de rspee- 
sentante de sm menorae hájoa legftímce Aldk 
Alejandro, Coralle, Algeria. Gloria Staar, A- 
dotflna y Franelaoo Javier Hejia, ta ptm áim  
efectiva de la herencia lateetada de ee padta 
Doctor don Franoiaoo J. Mejía.—Tegucégalpar 
& de Bwrsode IMI.
& Lsaan ao V. Gii.'nm.
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